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sqs6¡., 16/1 112023 8:47 AM

Señor:
MARCOS PRADA JAIMES
Predio Oasis, Vereda Agua Buena
Confines- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del código de procedimiento Administrativo y 

-de 
lo contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0583-21 de 28 de Junio de 2o2l del expediente No. 687s5-015s-11 expedido
por la sede de apoyo Regionar comunera, 'por er cuar se ordena er Archivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y69 del Código de procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Administrativo
al señor MARcos PRADA JAtMEs, en consideración a que no sL presentó a surt¡r dicha dll¡genc¡a
de notificación personal.

El-acto Administrativo señalado, der cuar se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábit al REiIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACÉN AUTÓNOIIA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCIONRCANO. 05B3 -12 1

"Por la cual se or&na el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales yestatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del25
de noviembre de 2014 y,

coNStDERANDo ?sJUN lan

Que la CAS mediante Resolución RCA No.0082&11 de Julio 26 de 2011, otorgó
Concesión de Aguas de la coniente hídrica lnnominada, a nombre del señor MARCOS
PRADA JAIMES, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.258.324 expedida en
Bucaramanga, Santander, en un caudal de 0,13 USeg, equivalente al49,620/o del caudal
base de reparto conespondiente a 0,32 USeg, recurso hidrico utilizado para consr¡mo
humano de cinco (05) personas permarlentes, diez mit(10.00O) aves y Doscientos (2mm2)
metros cuadrados de espejo de agua para cultivo de peces, en beneficio del predio de su
propiedad denominado Oasis, ubicado en la Vereda Agua Buena del Municipio de Confines,
Santander.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 0082$.11 de Julio 26 de 2A11, fue notificado
personalmente al señor iTARCOS PRADA JAIMES, eldía 14 de Marzo de2012.

Que mediante Resolución RCA No. 0O41&17 del 14 de Diciembre de 2417, el Jefe de la
CAS, Sede Regional de Apoyo Comunera, requiere al señor MARCOS PRADA JAIMES,
identific¿do con édula de ciudadanía No. 91.258.324 expedida en Bucaramanga,

Santander, en calidad de propietario dd predio denominado Oasis, ubicado en la Vereda
Agua Buena del Municipio de Confines, Santander, para que en eltérmino de Quince (15)

días, contados a partir de la notificación de la mencionada providencia, renovaran la
concesión de aguas otorgada mediante Resolución RCA No. m823-11 de Julio 26 de 2411.

Que el contenido de la Resolución RCA No. A041U17 del 14 de Diciembre de 2A17, Íue
notificado personalmente al señor MARCOS PRADA JAIMES el día 24 de Junio de 2018.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de

Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas

Suprficiales de la coniente hídrica lnmminada, la cualdiscr¡ne por la Vereda Agua Buena

del Municipio de Confines, Santander, a nombre del señor MARCOS PRADA JAli¡lES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.258.324 expedida en Bucaramanga,

Santander, por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada

mediante Resolución RCA No.00823-11 de Julio 26 de2A11, a la fecha se encuentra

vencida, toda vez que el término por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados

a partir de la ejeotoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
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§i la parte que pronpvió un tÉmite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la €rla procesalde la cualdepende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios.Iodas Ías autaridades debeÉn
interpretar y apficar /as disposrbio/?es gue regulan las actuaciones y proedimientos
administnfivos a la luz de los principias consagndos en la Constitución Política, en la Parte
Primera de esfe Código y en las leyes especiales"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En vifttñ &l pñncipio & efiacia,
las autoridades áuscarán qrc los prcedimientos logren su finalidad y, pa,a el efecla,
removerán de ofrcio los oDstácu/os punmente formales, evitarán decisior¡es inhibitoñas,
dilaciones o retardos y sanearán, & actterdo cpn esb Cdigo bs ineguk,id'ades
procedimentales que se presenfen, en procun de la efeclividad &l &recho material objeto
de la ac'tuación administntiva".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticia¡ps incomplefas y desrsfimrénto
tácito. En vi¡tud &l prircipio de efracia, cuanda la autotidad consfaúe qtp üna ptición ya
ndicada está inampleta o gue el pticiomrio dea¿. realizar una geslión & támite a su
cargo, nxesaria pn doptar una decisión de fondo, y gue la ac'tuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requeriñ al peticionario dentro de /os diez (10) días sigurentes a la
f*ha de nücacíón para gue la camplete en eltérmina máximo & un (1) mes.

A partir deldía siguiente en que el interesdo aryrte los documentos o informes ¡eq,¿eidos,
se eacfiuará eltérmino pan esolver ta petíción.

Se enfenderá que el pticionario ha desisfido de su salicitt-d o de la aduación cuaño no
saüsfaga el rcquerimiento, salw gue anfes de vencerel plazo anedkTo solbrte prónqa
fias{a por un término igual.

Vencidos los tétminos esúaDbcidos en esfe aftículo, sin que et pticionaio haya cumptido
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,
mediante acto administtativo motivado, gue se notifiará Wrsonalmente, contn el cual
única¡tente prñ recurso & repos:tción, sin perjuicio de qrc ta rcsryliva solicittd pueda
ser nuelmmente presentda con el lleno de ics reguisifos leglafes".

Que elArtículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señata; "Cuando
un Prceso o acfuación de cualquier natunleza, en cualquien de sus efapag petmanezca
inactivo en /a Secret-aria def De,pcho, parc¡ue r?o se solbifa o realiza ninguna actuación
dunnte el plazo de un (1) año en prinen a únia instancia, contados desé el üa sglurbnb
a la úftima notiñcación o desde la úftima ditigerrcia o *tvación, a ptición * parte a *
oficio, se dec¡efara la terminación por Desistimienta Tácito srn recesrdad de reque¡imiento
previo. En esfe evento no kabrá con&na en cosfas "o perjuicios" a catgo de las paftes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminackin anormal de un
procedimiento o acfuacón, significando que, on la acckin de no hacer, es decir la no
presentaciÓn de la informacón solicitada, dentro de los términos propuestos, el interesado
renuncia altrámite que se pretendía continuar.
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Que sr razon a lo expr.resto en est¡a providencia y enconkárdose a la fecfra verrckla la
Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00823-11 de
Julio 26 de 2011, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener renovación
o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte de los interesados, este
Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con
el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera
pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias administrativas
obrantes en el Expediente No.6875$00155-2011, aperturado el 30 de Mazo &2011,
cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la corriente hídrica lnnominada, la
cualdiscune por la Vereda Agua Buena del Municipio de Confines, Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Pofítica y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Articuk¡ 31 Numeral 12 de ta Ley S de 1993, conespnde a la
Corporacion Autónoma Regkrnalde Santander 4.A.S.-, ejercer l*as ñ¡nciones de evaluación,
contnol y seguimiento ambiental de B usos del agua, el suelo, elaire y bs demás Recursos
Natunales Renovabbs, lo ct¡al comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, solidos y gaseosos, a las aguas en cuasuiera de aus formas,
alaire, o a los suelos, así como los vertimbntos o emisbnes que puedan causardaño o poner
en peligro el normaldesanollo sostenibte de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar $¡ empbo para otros usos. Estas fwrciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014,ArtículoTercero' la DirecciÓn General de la -c.A.s.-, delegó a los jefes de las sedes Regionales deApoyo' surtir las siguientes funciones enhe otras: Tramitar de oficio o a peücimr de parte yde conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que b modifique o sustituya, lasinvestigaciones administrativas po, ,iot""ión a ras nt*". sobre aprovechamiento,protección' control' preservación, controt, conservación y movilización de los RecursosNaturales Renovables y el Ambiente.

En rnérito de lo expuesto,
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del Municipio de Confrres, Santarder, Cel. 3138151714. Hagasele entrega de una copia de
la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de noüficación personal de la presente Providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante ElJefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, elcual podrá interponerse dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la feclra de notiñcacior personal o al envÍo del
conespondiente aviso.

NOTIFíQUESE Y

.TRAN

Jefe Cas Sede Regional De Comunera
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